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PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DE MINISTROS 

APRUEBAN ESTATUTO DE LA 

CORPORACION DE FOMENTO Y 

DESARROLLO ECONOMICO Y 

SOCIAL DE PASCO 

DECRE”O SUPREMO 
N? 056—82—PCM. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que por Ley 23339, de fecha 18 de diciembre 
de 1981 se ha establecido un régimen común para 

las Corporaciones Departamentales de Desarrollo; 

Que, con fecha 30 de marzo de 1982, la Asam- 

plea de la Corporación de Fomento y Desarrollo 

Económico y Social de Pasco - Corporación De- 

partamental de Desarrollo de Pasco ha aprobado 

el Proyecto de Estatuto respectivo, habiéndolo- ele- 

vado al Presidente del Consejo de Ministros para 

su sanción; 

De conformidad con lo dispuiesto por el inc. 

a) del Art. 14% concordante con el numeral 7 del 

Art, 45% de la Ley 23339; 

DECRETA: 

Artículo Unico — Apruébase el Estatuto de la 
Corporación de Fomento y Desarrollo Económico 
social de Pasco - Cornoración Departamental de 
Desarrollo de Pasco, que consta de Tres Títulos. 
Seis Cfxpí*ulos v Sesentinvevye Artíentos y que forma 
parte integrante del presente Decreto Supremo. 

» 

Dado en la Casa de Cobierno, en Lima, a los 

vemtisiete días del mes de Julio de Mil Nove- 

cientos Ochentidós. S 

FERNANDO BELAUNDE TER…RY, Presidents 

Constitucional de la República. 

MANUEL ULLOA ELIAS, Presidente del Come 

sejo de Ministros. 

APRUEBAN ESTATUTO DE LA 

CORPORACION DE FOMENTO Y 

DESARROLLO ECONOMICO Y 

SOCIAL DE CAJAMARCA 

 DECRETO SUPREMO 
N? 957—82—PCM. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que por Ley 23339, de fecha 18 de diciembre 

de 1981 se ha establecido un régimen común para 

las Corporaciones Departamentales de Desarrolto; 

Que, con fecha 28 de junio de 19%2, la Asamblem 

de la Corporación de Fomento y Desarrollo Eco- 

nómico y Social de Cajamarca - Corporación De- 

partamental de Desarrollo de Caiamarca ha apro- 

bado el Proyecto de Estatuto respectivo, habién 

dolo elevado al Presidente del Consejo de Minis- 

tros para su sanción; 

De conformidad ron lo dispuesto por el inc. 

a) del Art. 14%, concordante con el numeral 7 del 

Art. 45? de la Ley 23339; 

DECRETA: 

Artículo Unico. — Apruébase el Estatuto de la 

Cornoración de Fomento y Desarrollo Económico 

y Social de Cajamarca - Corporación Departamen- 

tal de Desarrollo de Cajamarca, que consta de Tres 

Títulos, Diez Capítulos y Noventa Artículos y que 

forma parte integrante del presente Decreto Su= 

— premo. 
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